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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con la superficie de terreno
objeto de reclamación, los acreedores con garantía real y otros acreedores de
obligaciones relacionadas con los mismos, así como también a las personas que se
consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos,
que por Auto Interlocutorio No. 001 del 13 de enero de dos mil veinte (2020), se
ADMITIÓ, la solicitud de Restitución y Formalización de Tierras bajo radicado No.
05000-31-21-001-2019-00076-00, instaurada por JOSÉ LIBARDO ARISTIZABAL
ZORA identificado con cédula de ciudadanía N° 658.857, quien actúa por intermedio
de apoderado judicial adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras - Territorial Antioquia -UAEGRTD- para que comparezcan al
proceso y hagan valer los derechos que consideren tener, dentro de los QUINCE (15)
DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación que podrán comparecer al proceso aquellos
interesados hacer valer los derechos que consideren tener, para lo cual se les informa
que este Juzgado se encuentra ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio

Montoya Gil, Piso 6**, en la Ciudad de Medellín. Los predios objeto de esta solicitud a
continuación se describe:

Predio con 10142979

NATURALEZA: Prfv«fe>

VEREDA: La Aip^

MUMCIP»: Grenala

DEPARTAMENTO: Anti<x|uia

CEDULA CATASTRAL: 313 2 001 ex» 0CM31 00060 OWXM» 00

FICHA PREDIAL: 11202842

FGUO DE MATRICULA

INMOBIUARIA:

018-164323 <te la ORIP áe Marinia

AREA SOUCITADA: 3 hectáreas 4995 rr^trm cuadradkas



LINDEROS

NORTE

Parti^Kto d^te d pynto 293270 en línea reda ftoxrónte om
89,64 metrc^ hasta llegsr á punto 2ÉK)492 cotí el pr^ft> de (^mran
Aii^ábal. ContiíMjandb; POTtiendo de^e d fwnto 29M92 Imea qc^rada
que pasa |x¡r bs puntos 1013 y AUX- 1030 en direaáói ̂ crárte om
157,19 metrm has4a llegar aJ punto 250221 con el jMOTlb de Uterdb
Aristizábd. Finalizando; Partbncb desde el fwnto 250221 en linea recta
dirección Oriente íx« 75,71 metrw hasta llc^ al punto 293^ cm el pr^jíb
de O^r Aridizábd.

ORIENTE

Partíewto d^te el ixinto 293265 en línea queóada direccbn ajr oriente qi»
pasa pOT el punto: 2502^, hasta ll^ar d punto 250233 a>n Cbcar tostízdjal
en una bngit«J de 1(tó,31nn©frc® y <oti Gl^o Aridizábal en tor^itud dte
16.^ metrcKs.

SUR

Partiendo desdb el punto 250233 líi^ quebróla dirección ̂ roccklOTile qr^
pa^ POT te puntos: 284353, 284352, 250219, 29)222 hasta RegOT ai punto
250275 con caniro red en una tongihid de 57,76 móbras, 24,77 con NtelOT
Hernáriítez, cotí Ignado Anbfeábal en una tâ ihKl de 48,91 metros, cotí
Marco Aiístizábal cm una longitud de 59,1 Imdrc» y cotí Hernán López en
una longitud de 57,87 metros.

OCCIDENTE

Partiendo desde el punto 250276 m línea quebraba dirección
Noroccidente que pasa por los puntos; AUX1033. y AUX-1031, hasta
llegar al punto 250270{punto de Partida) con Germ» Arlstizábal m una
ICMigitud de 129,76 metros

Predio cotfi ID 142985

NATURALEZA JURIDICA DEL

PREDIO:

Baldb

VEREDA: La Aguada

MUNICIPIO: Granada

DEPARTAMENTO: Antkxjiwa

CEDULA CATASTRAL: No incorporado catasti^nente

FICHA PREDIAL: No iiKOTpOTado catastrdmente

FOLIO DE MATRICULA

INMOBIUARIA:

018-141116 de la ORIP de Marinüla

AREA SOUCITADA: 9 hectáreas 49)1 n^tn» caiadrartos



UNDEROS:

NORTE

Partiendto d^de el purto 1028 linea quetMada cfrecciái Sur - oriente que
ima por te punte»: 1027. 1026,1025,1024,1023 hasta al punto 1022
ran Biairor Betancur en una Icsrigitiid de 1^, 37 metnc», LecMiarcto Daza en
UP3 lof^ihid de 114,7 nitros y BiarK>r Betanar en una k^^ud <te 183,96
rrretros.

ORIENTE

Partiendo desde el pijnto1022 en línea quetM'SKfa direccte sur occdente que
pasa por te punte»: AÜX-1022, AUX-1021 y 1021 hasto H^ar al punto 1020
c»n Marco Arístizábal en una lasitud de 291,41 metre».

SUR

Partiendo <fesde el punto 1020 linea quebrada dirección Ne»^ocd(tente que
pa»a pw te puntos; AUX 1033, AUX 1032, AUX 1031, hasta llegar al punto
1031 cem qiMwada te Ponx» en medto cm José Libardo Arísttóbal en una
tê tiKl efe 413,6 metros.

OCCIDENTE

PartierKÍo et punto 1031 en línea quetnajla direceáón Nonctente que
p^a {K>r te punte»: 1030 y 1029 hasta Itegar al pjnto 1028(pi«to de Ftetida)
con Hernán Patillas ̂  una longitud de 260.32 metros..

Predio con ID 142986

NATURALEZA JURIDICA DEL

PREDIO:

Privacto

VEREDA: La Ag uada

MUNICIPIO: Granada

DEPARTAMENTO: Antioquia

CEDULA CATASTRAL: 3132 CK)1 m 0001 00121 0000000 00

FICHA PREDIAL: 11202923

FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA:

018-139153 de la ORIP de Marinila

AREA SOUCITADA: 13 hectáreas 3K9 trotros cuaxtiraete

LINDEROS:

NORTE

Partiendto desde el punto 1028 línea quebrada dirección Sur - cdaite que
pasa pew^ te punte»: 1027. 1026, 1025,1024, 1023 hasta Megar al punto 1022
con Bianor Betancur en una lor^itud de 130, 37 metre». Leonardo Etea ai
una kw^itud de 114,7 metros y Biarw Betanoir en una fc«gitud de 183.96
metre».

ORIENTE

Parttondo desde el punto1022 en línea quebrada dirección sur €>ccidait€ que
pasa pe«r te puntos; AUX-1022, AUX-1021 y 1021 h^a ll^ar al purrto 1020
con Maroi Arístizábal en una kmgitud de 291,41 metre».

SUR

Partienelo etesde el punto 1020 línea qiteMada dirección Norocciderrte que
pasa peK^ los puntos; AUX 1033, AUX 1032, AUX 1031, hasta itegar al punto
1031 con quebrada te Pomos en medio ce» Jete Libardo ¿%jsteábal en una
tongrtud de 413,6 metre».

OCCIDENTE

Partteneío desde el punto 1031 en línea quebrada dirección NOTCMiaite que
pasa pm te j*jntos: 1030 y 1029 hasta llegar al punto 1028(purrto de Partida)
ex» Hernán Patillas en wia tongrtud de 2&0,32 irotros..

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011,
el presente edicto se fijará por el término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES en un lugar
visible de la Secretaría del Despacho, y se publicará en un periódico de amplia
circulación nacional, a elección del sujeto procesal solicitante, y en una radiodifusora
local del municipio de Granada (Antioquia) -o con sintonía en ese municipio-.



Librado en la ciudad de Medellín, a los catorce (;|4) días del mes de enero del año dos
mil veinte (2020).

ALBA IRINA SANTOS GOMEZ

Secretaria

Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6°. Teléfono 316 45 10. Medellín-Antioquia
Correo: jOl cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día del mes
de ií9,ir-)^ro de >02.^:) , a las 8:00 a.m.

Secretaria

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Desfijado el día
, a las 5:00 p.m.

del mes de de

Secretarla
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